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RELACIONES EXTERIORES

Tegueigalpa, 8 de sepbre. de 1923.
B) Presidente de la República

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de ($ 3U.00) 

treinta pesos plata, que por la Caja Na- 
clona!, se pagaráü al señor Teodoro Sal* 
cedo, valor de los trabajos extraordina 
ríos hechos en la Sección de Canjes de 
este Ministerio,'durante el mes de agos- 
to último- El gasto se imputará a la Par
tida 7*, Capítulo Vi, Departamento de 
Relacionen Exteriores del Presupuesto 
Genera] vigénte. —Comuníque-e.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
R ó m u h i  A. ¡ turón .

Tegueigalpa, 3 de sepbre. de 1923.
EJ Presidente de la República

AC U E R D A:

Autorizar la erogación de ($ 11.0U) 
once pesos plata, que por la Oficina de 
Hacienda, úue el señor Ministro del Ra* 
mo designe se pagarán a! señor Gober
nador Político del departamento de Co
pio, para el pago de cinco cajas de pu
ros de muestra que se remitirán al señor 
Cónsul General de Honduras en Monte- 
video, República Oriental del Uruguay. 
El gasto se imputará a la Partida 7?, Ca
pítulo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Rómulo K. ¡turón.

Tegueigalpa, 3 de sepbre. de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 10.00) 

jjez pesos plata, que por la Oficina de 
pvcienda que el señor Ministro del Ra* 

designe se entregarán al señor Go* 
r-iador Político del departamento de

Santa Bárbara, para el pago de unas 
muestras de café que se enviarán al se 
ñor Cónsul General de Honduras en 
Montevideo, República Oriental del Uru
guay. El gasto se imputará a la Parti
da 7*, Capitulo V I, Departamento de 
Relaciones Exteriores del Presupuesto 
General vigente.—Conmuníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Rómulo E. Hurón.

Tegueigalpa. 4 de sepbre- de 1923.
El Presidente de la República 

ACU ER D A :
Autorizar la erogación de ($ 6ó0 0<J ola) 

seiscientos pesos oro americano, que por 
la Oficina de Hacienda, que el señor Mi
nistro del Ramo disigne, se pagarán al 
señor Fernán Gil, por valor de mil dos 
cientos ejemplares que le tomará el Go
bierno. de la edición extraordinaria del 
periódico “ El Imparcial” , que saldrá el 
12 de octubre próximo. Él gasto se im
putará a la Partida ?*, Capítulo V I, De 
parlamento de Relaciones Exteriores de 
la ley de Presupuesto vigente-—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Rómulo E. Hurón.

Tt^icigalpa, 4 de sepbre. de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Cancelar la Patente de fecha 30 de di

ciembre de 1917, por la que se nombró 
al señor doctor don Augusto Gugliel 
mo Tuccimei. Agente Consular ad bono- 
rem de Honduras en Roma, Italia.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
fíómulo E. Hurón

Tegueigalpa, 4 de sepbre. de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar la Patenté de fecha 2 de abril 

del año eu curso, por la que se nombró al 
Barón Maris Berardo di Ferro, con el 
carácter de Cónsul General ad banorem 
de Honduras en Roma.—Comuniqúese.

LÓPB2 G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por la ley,
Róniulo E. ¡turón.

— ■ _. - ss

Tegueigalpa. 4 de sepbre. de .1923.
Kstaodo vacante et Consolado General 

de la República en Roma. Italia, creado 
por acuerdo de 2 de abril último, el Pre
sidente

a c u e r d a :

•Nombrar al Sr. Dr. don Augusto Gu* 
glielmoTuccimei, Cónsul General ad ho* 
norem de Honduras en Roma. La Se
cretaría de Relaciones Exteriores le ex
tenderá la Patente respectiva.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Rómulo E. Hurón.

Tegueigalpa, 5 de sepbre. de 7923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 2OO.00) 

dosoientos pesos plata, que por la Ofici
na de Hacienda que el señor Ministro del 
Ramo designe, se pagarán a la Empresa 
Retes, por valor del viaje expreso de un 
automóvil de su propiedad, de esta capi
tal aCcmay agua, conduciendo al Excmo 
y Rvroo. Monseñor Angel Rottn. Inter
nuncio Apostólico en Honduras. El gas 
to se imputará a la Partida 7*. Capitule 
VI, Departamento de Relaciones Exte
riores, de la Ley de Presupuesto viegen- 
te.—Comuniqúese-

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores por -a ley, 
Rómulo E. Hurón.

Tegueigalpa, 5 de sepbre- de 1923..
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

doscientos pesos oro americano, que por 
la Oficina de Hacienda que el señor Mi
nistro del Ramo designe se pagarán al 
señor Cónsul General de Honduras en 
Nueva York, EE. UU de A-, como cuo
ta de aquel Consulado para la celebra
ción del aniversario de la Independen
cia de Centro América, por los Cónsules 
centroamericanos residentes en aquella 
ciudad. El gasto se imputará a la Pda. 
7*. Cap. VI, Departamento de Relacio
nes Exteriores, del Presupuesto General 
vigente-— Comuniqúese.

López G.
El Secretario do E-tado en el Despa

cho de Relaciona Kxtt-rion-- a tpy, 
Rómulo M. ¡turón.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.150 R E P U B L IC A  DE H O N D U R A S

Tegucigalpa, ti de sepbre. de 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.07t>.50) 

mil setenta y seis pesos cincuenta cent* 
vos plato, valor que *e invirtió en ia re
cepción del Excelentísimo y Reverendí
simo Monseñor Angel Rotta, Internan" 
do  Apostólico en Honduras. Dicha can
tidad será pagada por la Oaja Nacional, 
así:
A los señores Teodoro Kdhacke A  Co. • 932 50 
A  los señores J. Rossner & Co.. . 114.00
A don Jaao Quyomard...........................  30 00

Suma. .11076.50

El gasto se imputará a la Partida 6a., 
Cap. VI., Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto vi* 
gente. —Comuniqúese

_______________ L ó pez G,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Pómulo E. Duión,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley.

Hám ulo E. Hurón.

r

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928.
Con vista de la renuncia que con fecha 

25 de mayo del afio en curso, interpuso 
el señor Br. don Leónidas Fajardo, del 
cargo de Secretario de i a Legación de 
Honduras en Guatemala, ei Presidente 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia de que se ha he- 

vho.reíerencia, dándosele al señor Fajar
do las,gracias por sus servicios.—Co" 
oouníqúese.

López G.
^3! Secretario deEstadoenel Despacho 

<le Relaciones Exteriores, por la ley.
Rómulo E. Hurón.

Tlgucigalpa. 7 de septiembre de 1923. 
É l Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($200.00 o/a) 
doscientos pesos oro americano, que ei 
señor Oónsil General de Honduras en 
Nueva Orleans. La., situará ai señor In
geníelo don Eudoro Urdaneta. Encanga
do de] Consulado G^nnral de la Repúb ica 
en Méxi -.o, D. F .. como contribución de 
aquel Consulado para la c,e,b bnir*ión del 
aniversario de la Independencia de Cen
tro América. por los Cónsules centroame
ricanos residentes en aque'la ciudad. El 
gasto se imnutará a ia Partida 7*. Capí
tulo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores, d«l Presupuesto General vi
gente. -Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Hurón

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1928
Con vista de la Patente de fecha

18 de julio último, en la qne el Excmo. 
señor Presidente Constitucional de ia 
República de El Salvador, acredita al 
sefior don J. Héctor Larios con el carác 
ter de Cónsul &d honorem de aquella na
ción en La Ceiba, Departamento de A* 
tlántida, el Presidente de la República

ACUERDA:
Reconocer al mencionado señor don J- 

Héctor Larios, en el cargo de que se ha 
hecho referencia: debiendo la Secretaría 
de Relaciones Exteriores extenderle el 
exequátur de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por ia ley, 
Rómulo E. Hurón-

R a f a e l  L ó p e z  G u t i é r r e z .

Presidente Constitucional de la 
República de Honduras.

Por cuanto:
El Excelentísimo sefior Presidente 

Constitucional de Ih República de El Sal
vador, en Letras Patentes fechadas en: 
la ciudad de San Salvador.el diez y ocho 
de julio de) afio en curso, ha tenido a 
bien nombrar con el carácter de Cónsul 
ad honorem de aquella Nación con resi* 
denc»a en t i puerto de La Ceiba, al sefior 
don J. Héctor Larios, quien hasido acep
tado en aquella capacidad.

Por tanto;
Ordeno a las autoridades de la Reoíí- 

blica que el expresado sefior don J, Héc 
t r Larios sta habido y tenido por tal 
Cónsul ad honorem, quien gozaiá de las 
inmunidades y prerrogativas que por 
razones de su cargo le corresponden, 
quedando suj-t a l  \ ai*, en
ti i ivo a -us negocios actos
personales.

Dado en T f:guciga¡pa, en el Palacio fe! 
Ejecutivo, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello Mayor de la República y re
frendado por el Secretario de Esrfjao en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por 
ia ley, a los once días del mes de septiem 
bre de mil novecientos veintitrés-

(f) R. L ó p e z  G. 
•(r) Rómulo E. Hurón..

R a f a e l  L ó p e z  G u t ié r r e z ,
Fres ideo te Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cuanto:
El Excelentísimo sefior Presidente de 

la República de Guatemala, en Letras 
Patentes fechadas en la ciudad de Gua 
témala el veintiocho de julio del afio ea 
curso, ha tenido a bien nombrar con el 
carácter de Cónsul Honorario de aquella 
Nación, con residencia en Gracias.depar- 
tamento de Gracias, a) sefior don Jesús 
CianeroR Villa, quien ha sido aceptado 
en aquella capacidad-

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú * 

blica que el expresado sefior don Jesús 
Gisneros Villa sea habido y tenido por 
tal Cónsul Honorario, quien gozará do 
las inmunidades y prerrogativas que por 
razones de su cargo le corresponden, 
quedando sujeto a las leyes del país en 
todo lo relativo a sus negocios y actos 
personales.

Dado en Tegucigalpa. en el Palacio del 
Ejecutivo, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello Mayor de la República y re* 
{rendado por el Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley, a los onve días del mes de sep 
tiembre de mil novecientos veintitrés.

(f) R. López G.
(r) Rómulo E. Halón.

Tegucigalpa.12 de septiembre de 1923* 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 50 00) cin

cuenta pesos plata, que por la cíi in* de 
Hacienda que el señor Ministro dei Ramo 
designe, se pagar-ln al proni“ tirio del 
vaporc.ito «La Sibila * por uv> ' que 
hizo e! 23 de agosto último, d- San Lo
renzo a Amapala. con 1 ci 1 -'flor
Ministro de Relaciones Kxti*-‘ ,r,s D c- 
tor don a  to L • y f i  s-
to se imputará a la IV i i i d o
VI, Departamento de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto Gener ó vigente- 
—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,por la ley» 
Hámulo E. Hurón.

Tegucigalpa,10 de septiembre de 1923.1 
El Presidente de la República ' ¡

A C U E R D A : |
Autorizar la erogación de ($ 30.00)' 

treinta pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará ala.Mfii'r* Fortunata Lanza 
Alia*, vecina de Nar-tome. por gastos en 
su repatriación de Nica ragú* á esta R e*; 
pública. El ga«to se impuiui iaPur-¡ 
tida 7*, Capítulo VI, Departamento de 
Relaciooes Exteriores de la Ley de Pre 
«opuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa.il de septiembre de 1923. ■
Con vista de la Patente de fecha 26 de¡ 

julio último, en la qu« <>l Excelentísimo1 
sefior Presidente de la República dej 
Cuaterna’* acredita al señor don Jesús 
Císnero* Villa con el cará de Cónsul 
Honorario de aquella Na> n Gracias, 
departamento de Gracias, el Pi evidente 
de la República

ACUERDA:
Reconocer al mepcionadq sefior don 

Jesús Cisneros Villa en el cargo de que 
se ba hecho referencia, debiendo 
la Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderle el exequátur de ley. Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por ia ley, 
Rómulo E Hurón

Tegucigalpa,12 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c ü e i í d a :

Autorizar la erogación de ($ 50 00) 
cincuenta''pesos plata, que por la oficina 
de Hacienda que ei sefior Ministro del 
Ramo designe, se entregarán a! Coman’ 
dante de Arma< de Amapala, valor que 
invertirá en pagar pronietario del va* 
porcito «Colorado», él viajo que.- hizo da 
aquel puerto a San Lorenzo, ía 9 de 
1 corrientes, conduci" 1 r Mi*
nistro de los Estados L 1 M y 
General don Enrique B M 
gasto se imputará a la Partida 7- C oí 
tulo VI.Departamento do Re!a o es Ex* 
tenores,de la ley de Pre.-upuesto General 
vigente. —Comuniqúese

Lóm z G.
E l Secretario de Estado en el Despau

d e  Relaciones Exteriores, por ia ley,
Rómulo E  Huro
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Tegucigaipa, 12 de septiembre de 1023 
El Presidente de U República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación ds ($ 50.00) cin 
cuenta pesos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro dei Ramo 
designe, se pagarán a) sefior Comandan
te de Armas de Amapala, por valor del 
viaje del vaporcito «La Sibila», el 19 de 
agosto último, de aquel puerto a San 
Lorenzo, conduciendo af stñor Doctor 
don Ernesto Argueta, ex Ministro de 
Hooduras en Guatemala Kl gasto se 
imputará a la’ Partida 4*, Capítulo VI, 
Dep&rtamento'de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hóraulo E. hu rón .

TegucigaLpa,12 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley.

Rómnlo E. hurón.

Tegucigalpa,12 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de ($ 100 00) 

cien pesos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro del Ramo 
designe, se pagarán al se fior Comandante 
de Armas de Amapala^ por valor dei viaje 
dei vaporcito «Dolfin», de San Lorenzos 
La Unión, conduciendo al Internuncio 
Apostólico Monsefior Angel Rotta, el 10 
de los corrientes. El gasto se imputará 
a la Partida 7 ,̂ Capítulo VI, Departa
mento de Relaciones Exteriores.de! Pre
supuesto General vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Kelacione> Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. hurón.

Tegucigaipa, 19 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 281,09 o. 

a.) doscientos treintiún pesos nueve cen
tavos oro americano, que por la Oficia* 
de Hacienda que el sefior Ministro del 
Ramo designe, se entregarán a la Tropi* 
cal Radio Telegraph Compan^, por I* 
trasmisión de mensajes inalámbricos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
durante el mes de agosto recién pasado. 
El gasto se imputaré a la Partida 7*. Oa* 
pítalo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores de la Ley de Presupuesto vi* 
gente. —Comuniqúese.

L ó p s z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley.

Hámulo E. hurón.

Tegucigaipa, 20 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

trescientos pesos plata, que por la ofici
na de Hacienda que el sefior Ministro 
del Ramo designe, se entregarán ai Diá 
cono don Emilio Valladares, Secretario 
Arzobispal, para el pago de lo* gastos de 
permanencia en T< gucigalpa, del Exce 
lentísimo y Reverendísimo Internuncio 
Apostólico, Monsefior Angel Rotta. El 
gasto ríe imputará a la Partida 6̂ , Capí
tulo V I.Departamento de Relacione* Ex 
teriores, de la ley de Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley. 
Hámulo E. hurón

Tegucigaipa,12 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 125 00) | 

cierno veirtifinc-o pc-u* plata, que por la 
oficina l-‘ H icien la pío el sefior Minia 
tro d •’ Ramo designe, se pagarán a la 
Empresa Ret^s, po- valor del ] x 
preso de un automóvil de su pr piedad 
de e>ta capital a San Lorenzo r u* 
cierdo al Internuncio A •'católico Monse
fior Angel Rotta. E1 gast e imputará 
a la Partida 7*. Capítulo VI. Departa
mento de Relaciones Exte riores,del Pre 

-supuesto General vigente. Comuniqúe
se.

L ó p e z  G -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

hámulo E. Darán.

Tegucigaipa, 17 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

trescientos pesos oro americano, que por 
la oficina de Hacienda que el sefior Mi
nistro del Ramodesigne.se pagarán men- 
analmente a la Legación de esta Repú
blica en Washington, por gastos extraor
dinarios de la misma La imputación se 
hará a la Partida 7“, Capítulo V, Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
ley de Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G-

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de ($ 75 00) se

tenta y cinco pesos plata, que la Caja 
Nacional entregará al Oficial Mayor del 
Ministerio de Relacionas Exteriores, pa
ra gastos de escritorio de dicho Miníate- 

| rio. La imputación se hará a la Partida 
¡3^, Canítulo VI, Departamento de Reía* 
' ciones Exteriores de la Ley de Presu
puesto vigeDte.—Comuniqúese.
¡ L ó p e z  G.
| El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hómulo E. Izarán.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hómulo E Darán.

Tegucigaipa, 17 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Sr. don Eloy Mejía Nohscc, 

Canciller cM Consulado General de llon 
durasen Ilamburgo, Alemania, con 1 
sueldo mensual de($3 (>.00 o a) treinta 
pesos oro americano. El gasto seimpu- 
t l ta 7 . Cap. VI, Denartamen’*
te cT Re aciones r'xtorion'.s de! Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en e) Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley 
Hámulo E. hurón.

Tegucigaipa, 21 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a CV’ Rh d a :

Revalidar, a partir del primero del 
mes de agosto reoién pasado, el acuerdo 
de 5 de febrero del afio en curso, por el 
que se nombra al sefli o»* Heliodoro Gar* 
ĉ a. Escrioientc supernumerario del Mi 
Misterio de \Relacion nido
mensual ($ 60.00) sesenta pesos p!ata. 
Kl gasto «e imnutará a la Partida 7*. 
Capítulo VI. Departamento de Relució* 
nes Exteriores de a Ley le Presupuesto 
vigente—Comuniqúese

L ó p e z  G ’

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Rórnulo E. hurón.

Tegucigaipa, 19 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Tegucigaipa, 21 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tegucigaipa,12 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación do ($ 36 00) 

treinta y seis pesos plata, que i • la 
Caja Naciona1 se pagarán a la sefiora .Je
sús de Vásqu*z. por valor de artfou'os 
qu’e suministró i a u e! concierto o se 
dió en hon< r d*¡l Ex-eleruí-ioio Monseñor 
Angel Rotta, Internuncio Apostólico. El 
gisto s*> imputará h la Partida 6 . Capí- 
talo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General vi* 

ente.—Comuniqúese.
L ó pbz  G.

Autorizar la erogación de ($ 300 00 o. 
a.) trescientos pesos oro americano, que 
ñor la Oficina de Hacienda que el sefior 
Ministro del Rimo designe, pagarán 
al sefior don E!o,v Mejía Nnlusoo. nom
brado Cant-il ler d«-l Consulado General de 

i Honduras en Hamburgo. Alemania, p-.ra 
sus gtstos de traslación aqn<'l' i oiu 
dad. El gasto se imputará ala Pda. 7a., 
Cap. VI, Departamento d> Relaciones 

| Exteriores, de la Ley de Presupuesto Ge
neral vigente.-Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estafo en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.por la ley, 
Hámulo h. Ihifón.

Revalidar, a partir del primero del mes 
de agosto recién pasado, el ajuerdo de 
28 de junio del afio en curso, por el que 
se nombra a ia sefi ir ita Sergia Durón, 
mecanógrafa supernumeraria del Minis* 
t--rio Relaciones Exteriores, con el 
sueldo mensual de 1$ 60.00) sesenta pe
sos plata. gasto su imoutifá a la 
Partida 7̂ . Capítulo VI. Departamento 
de Relaciones Exteriores de ia ley de 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G. *
E l Secretario de Estado en el Despa*

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Hómulo E• Durón.
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
don Nazario Floree C., e ld ia d e h o y , lia pre 
sentado en estos oficios la primera copia de 
una escritura otorgada en San Francisco de 
Coray el veintiuno del corriente, garantizada 
por el Juez de Paz y Gotario Público, por mi
nisterio de la ley, Juan M. Aguila?. en la cual 
cooeta que Magdaleno' Ortlz vende al señor 
Nazario Flores ( ,  por la cantidad de doscien
tos pesoe píate, una posesión de terreno como 
de veinticinco manzanas cuadradas de exten 
slón, cercada en su mayor parte de piedra, de 
madera muerta y natural, y una casa pajiza de 
siete varas de largo por seis de ancho, con un 
corredor en galera, situadas en el lugar «Las 
Tablas», «ralle de Moropocay. de este término 
monkdpsi; lindantes: al Norte, con trabajos 
de Ceferina García y terreno de A n ton io  Baca; 
al Poniente, con terreno de) mismo señor Baca 
y Juan Avila y finca de Domingo García: ai 
Sur, con la quebrada «Las Tablas» y  posesión 
de Felipe García; y al Orlente, con posesión de 
N  icomed es Núñez y de Daniel O rt i2; cuyas 
propiedades las adquirió por ocupación mate
rial, en concepto de duefio exclusive, y por 
construcción a sus propias expensas. V  care 
ciendo de antecedente inscrito se hace saber a) 
público para los efectos del Art. 2.322 del Códi
go Civil.—Nacaome, 23 de noviembre de 1923.
2# A bBI/ARDO AUOVSTINÜS.

PROLONQAL 
La Química Industrial “ B ayer" W askott y Cía 

M éxico, D F-
M. de C. Rtrda tfúm.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy. a las nueve de la malsana, fuéinscrita 
la primera copia de uoa escritura pública, 
otorgada enTegucig&lpa, a primero de diciem
bre de mil novecientos diez y siete, ante elNo- 
tario Público Licenciado don José María San- 
doval, por la que Marcos Ponce da en pago va
rias propiedades a don Santos Soto, quien a su 
vez lo representa don Felipe Cálix; dichas pro
piedades son como sigue: cuarta parte de una 
casa de bahareque, cubierta de teja, de ocho 
varas de largo por seis varas de ancho, con su 
correspondiente cocina de cinco varas en cua
dro, todo situado en una huerta de cuatrocien
tas varas de largo por cien de ancho, y lin
da: alNorte, casa de los señores Gutiérrez; al 
Sur, casa de Guillermo Gómez; ai Oriente, ca
sa de Esteban Elvír; y al Poniente, casa de 
Andrea Salgado, Un terreno situado eo el 
lugar llamado “ El Callejón.-’ jurisdicción de 
“ SantaLucía,’ ’ mide diez mazanasde extensión, 
cercado de zanjo y madera, y limitada: al Nor
te,”  potrero de Venancio Ochoa; al Sur, camino 
real que conduce a la aldea de “ E l Rancho:”  
al Este, quebrada del Callejón y  posesiones de 
Ciríaco Aceituno. Otro terreno sito en el lu
gar llamado “ Palo Verde,”  en la misma ju
risdicción, con una extensión de doce a catorce 
manzanas, cercado de zanjo y madera, y limi
tado: al Norte, posesión de ios Durones; al Sur, 
potreros de Francisco Martínez y de Migue) 
Aguilar; a) Este, pozo de Palo Verde, y pose
siones de Miguel Aguilar, y al Oeste, guamil de

Hl infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas v Agricul
tura. por la ley. hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Registro y 
y Depósito de una Maroa.a Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, mavor de edad, 
Abogado, casado v vecino, en mi oarácter de representante de la SooledaÚ «La Química indus
trial “ Ba y e r ”  Weskott y Cía.», establecida en la ciudad de México- D. F.. República de los Es
tados Toldos Mejicanos, vengo a pediros el registro y depósito de la marca inscrita en dtobs 
Nación, con el Nv 22 *91, el 13 de 
septiembre anterior, consistente en 
la denominación «Prolonga!,» en le
tras mayúsculas llenas, nevándola 
razón social «L s  Química Industrial 
“ BATeR”  Weskott v Cía i;  abajo,
México, D. F. y m is abajo la leyen
da «M. de C. Rtrda. Núm.»,la cual 
usa mi representada para singular! 
zar y caracterizar a un producto hipnótico, y se aplloa al artículo que ampara a sus envases, 
envolturas, etiquetas y empaques ft. A., por cualquier procedimiento manual o mecánico, cono 
cldo o por conocer, impreso, grsbado o litografiado, estampado, fotografía, fotograbado o retro- 
grabado. La marca de fábrica se puede usar sola o eo combinación con otros detalles y deno
minaciones. haciendo caso omiso del color, tamaño, carácteres de letras, disposición y forma del 
letrero: y hacer toda clase de modificaciones, sin desvirtuar eu validez pues su esenolaUdad ra
dica eo la deoominación «Prolonga!», con combinación de colores, letras, cifras y dibujos A 
Suplico que <-) poder se copie de la marca Teoosina: acompaño el certificado de registro, ios 
demás documentos de ley y el cliché, y os suplico une, previos los trámites del caso, declaróla 
que mi representada se ha reservado sus derechos de propiedad exclusiva sobre dicha marca y 
ordenar el depósito y registro de la mlema. Tegocfgaípa, enero 28 de 1924.—Rubén R. Barrien- 
toe.» Lo que se pone- en conocimiento del público para los efectos correspondientes Teguei- 
galpa. 29 de enero de 1924.
28 -  28 -28 A R. REINA i i.

El infrascrito. Secretario de Estad» en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley. hace saber: que en esta fecha se ha admitido le solicitud que dice: «Depósito y 
Registro de una Marca». Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, de generales conocí 
das. en mi concepto de representante de la sociedad «La Química industrial “ Ba y k k ”  Weskott 

i y Cía », establecida eo la ciudad de México, D F.. República de los Estados Tnidos Mejicanos, 
vengo a suplicaros el registro y depósito de la marca de fábrica inscrita en dicha nación, haío 
el N? 22,589, el 13 de septiembre 
anterior,y cooslste en la denomina 
ctóo «Nefolia» ,en letras mayúsculas 
llenss: más abajo la razón social «Ls 

¡ Química Industria) “ Ba y b b ”  Wes- 
: kott y Cía.»: abajo la ubicación,
{ México, D. F.;y eo la parte inferior,
!«M. deü. Rtrda Nóm..» lacual usa 
¡ mi representada para singularizar y
1 caracterizar a un producto químico aromático, aplicándose de manera adecuada al artículo que 
ampara, tus envases, en volturas,etiquetas,empaques A. por cualquier procedimiento maou&l
o mecánico, conocido o por couocer, impreso, grabado o litografiado, estampado, fotografía, fo
tograbado o retrograbado La marca se puede usar sola o en combinación con otras denomina
ciones y detalles, haciendo caso omiso del color, tamafio, carácteres de letras, dibujos, disposición 
y forma de uuos y otros, y hacer toda clase de modificaciones, sin desvirtuar su validez porque 
su esenclalidad radica en la denominación Nefolia, coo combinación de colores, letras, cifras- 
dibujos, &. Suplico «lúe se copie el poder de la marca Teoosina y acompaño los demás docu
mentos de ley y el cliché y suplico que.tprevlos los trámites del caso, deciaréis que mi represen
tada se ha reservado sus derechos de propiedad exclusiva de dicha marca y ordenéis el registro 
y depósito de la misma Tegucigalpa, enero 28 de 1924.—Rubén R. Barriente*.» Lo que 9e po
ne en conocimiento del público para los fines de ley. Tegucigslpa, 28 de enero de 1924.
28-28- A. R- R e in a  h

NEFOLIA
La Química Industrial “Bayer” Wsskotty Cía. 

México, D. F. 
m . d e  C . R trda . tlúm

1 E  A D M IN IS T R A C IO N -
S e pone en conocim iento de lo s  ín ter* 

aados, que L a  Oaceta no dará pnblicid&c 

& n in ^ n  aviso sin que-antea b a y a  sido 

en terado su correspond iente v a lo r

Tlp Bastón»1 A vee'da Cervatos

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: qué en esta fecha se ha admitido la solicitud qu* dice: «Depósito y 
Registro de una Marca» Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, <íe generales cono 
cldas, en mi calidad de apoderado de la sociedad «La  Química Todustrial B a y e r "  Weskott y 
C ía .» establecida en la ciudad de México, D. F.. República de los Estados Unidos Mejicaaos. 
vengo a pediros el registro y  depósito deja marca N ° 22 590. inscrita en dicho país, ei 13 d« 
septiembre anterior.y consiste en la r .  « v  p f
denominación EF-ÉF. mayúsculas u r - c r
separadas por un guión, llevando 
abajo, la razón social «L a  Química 
Industrial “ Ba y e r ”  Weskott y 
Cía.,» y la ubicación México, D. F  , 
y la leyenda«M deC. Rtrda. Nóm.,» 
la cual usa mi representada para 
singularizar y caracterizar a uo 
producto profiláctico contra Iqs contagios venéreos, (sífilis, gonorrea), aplicándose de manera 
adecuada a) artículo que ampara, a sus envases, envolturas, etiquetas, empaques, &, A , por cual
quier procedimiento manual o mecánico, coooctdo o por conocer, impreso, grabado o litografia
do, estampado, fotografía, fotograbado o retrograbado. La marca se puede usar sola o en com
binación eOQ otras denominaciones y detalles, haciendo caso omiso del color, tamafio, carácteres 
de letra;, dibujos, disposición y forma de unos y otros; y hacer toda c ase de modificaciones, sin 
desvirtuar su validez, porque su esenciaüdad radica en ia denominación EF-EF. con combina
ción de colores, letras, cifras y dibujos, A. Suplico que el poder se copie de la marca Teoosina 
y acompaño los demás documentos de ley y el cliché, y os suplico, que previos ios trámites del 
caso, declaréis que mi representada se ha reservado los derechos de propiedad exclusiva sobre 
dicha marca y ordenar el depósito y registro de la misma. Tegucigalpa, enero 28 de 1924. —Ru
bén B. Barrientes.» Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos correspon
dientes. Tegucigalpa. 28 de enero de 1924.
28—28—28 A R- Rb in a  n.

La Química Industrial “ Bayir" Weskott y Cía 
México, 0- F-

M. de O. Rtrda. Núm.

liiiiilernoo y Krr.neisco Martínez. Cuarta parte 
de un terreno situado en la Montañita de la mis 
ma jurisdición, como de doce manzanas de ex
tensión, cercado de piedra, zanjo y madera, y 
limitado: al Norte, el lugar llamado Terreno 
Muerto; al Sur, terreno de Mauricio A lv ir , a\ 
Este, labranza de Lorenzo, José y Antonio Pon-

ce: y al Oste posesión de Jacinto Martínez: 
valorado en mil seiclentos trelntldós pesos 
setentiochocentavos. Y no habiendo anteceden
te inscrito se hace saber al público para los efee- 
tos del artículo 2.322 del Código Civil. -Tegu- 
cigalpa, 2s óe Enero de 1924.
28—28—28 Alonso V. Gílvbk ,
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